
Quito D.M,, marzo 24 de 2017 

Señores 
MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE 
ARTEGELATO ECUADOR S.A. 
Presente 

De mi consideración 

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Compañías y demás normas 
pertinentes en mi calidad de administradora de la compañía ARTEGELATO 

ECUADOR S.A,, informo sobre el desenvolvimiento de la compañía durante el 
ejercido económico 2016, así como mi gestión la cual está plenamente 
respaldada por la documentación que se encuentra a disposición de los 

señores socios, quienes podrán verifica los resultados correspondientes. 

Antegelato Ecuador S.A., ha establecido un ritmo estable, el cual se refleja en el 
balance positivo del ejercicio económico fenecido. 

1.- CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL 
EJERCICIO ECONOMICO 

% Importar y comercializar de equipos y tecnología para el arte dulce. Aun 
¡cuando refleja un crecimiento en ventas y oportunidad de negocio en un 
29%, la rentabilidad que hemos tenido del mismo ha sido totalmente 
reducida, debido a la imposición de salvaguardas de importación realizado 

por el gobierno nacional. 
Salvaguardas que debieron ser desmanteladas durante el 2016, 
ofrecimiento que no fue cumplido debido a varias circunstancias, como el 
terremoto de abril de 2016, que no solo las mantuvo, si no también 
incremento de nuestro IVA al 14%. 

A finales del año pasado Ecuador firma el acuerdo multipartes con la Unión 
Europea, el 11 de noviembre de 2016, acuerdo que beneficia a Artegelato 
ya que la mayor parte de los equipos que importamos y comercializamos, 
tienen origen Italiano, sin embargo el acuerdo regirá a partir de este 2017. 

+ Comercializar materia prima para heladería. En esta línea cerramos con un 
decremento del 13% con tendencia a la baja, esto debido al ingreso al 

mercado de una multinacional Pregel, que ha desplazado a la producción 
local. La reducción del margen de rentabilidad se deben al incremento en 

el costo de la materia prima local.



2.- CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL Y 
EL DIRECTORIO. 

Se ha cumplido las disposiciones de los socios resueltas en las Juntas, y se ha 
dado fel cumplimiento al objeto social de la compañía, debido a lo cual no me 
queda más que agradecer a los señores socios de la compañía, quienes me han 
permitido realizar una administración sin interferencias o injerencias. 

Las perspectivas de negocio para el año 2017 son bastante alentadoras y así 
contribuir con el desarrollo del país y poder competir en un escenario 
“económico y político adecuado. 

3.- INFORMACION SOBRE HECHOS EXTRAORDINARIOS PRODUCIDOS 
DURANTE EL EJERCICIO. 

El área contable de la empresa, durante los primeros meses del año sufrió 
rotación de personal, sin embargo el cumplimiento de requisitos legales frente a 
los diferentes organismos de control como SRI, Superintendencia de 

Compañías, ministerios e IESS fueron exitosos. Solo me queda recalcar que ha 
sido una administración ordenada y normal 

4.- SITUACION FINANCIERA DE LA COMPAÑÍA AL CIERRE DEL 
EJERCICIO Y DE LOS RESULTADOS ANUALES. 

Al 31 de diciembre de 2016 los activos de la compañía suman 839.903, 42USD 
(ochocientos treinta y nueve mil, novecientos tres con 42/100 dólares 

americanos), que a comparación del año 2015 cuyo total fue de 
635.439,71USD_ (seiscientos treinta y cinco mil, cuatrocientos treinta y nueve 
con 71/100 dólares americanos) reflejan un incremento del 24%, que se 

encuentran principalmente en la adquisición de inventario, que al adquirrto en 
mayor número nos mejoró los costos en el último trimestre. 

Con este monto de activos y por disposiciones de la superintendencia de 
compañía estamos obligados a contratar auditoría externa desde este año 2017 
asi: "Las compañías nacionales anónimas, en comandita por acciones y de 
responsabilidad limitada, cuyos montos de activos excedan los quinientos mil 

dólares.” (Reglamento sobre Auditorías Externas)” 

La utilidad operacional de la empresa es de 49.780,09USD (cuarenta y nueve 
mil, setecientos ochenta con 09/100 dólares americanos) que representan el 
14.64% del total de ingresos del ejercicio 2016. Las utilidades operacionales del 
2015 fueron de 32.730, 4USD (treinta y dos mil, setecientos treinta con 44/100 

dólares americanos) que representaron el 2.8% del total de ingresos, reflejando 
un mejoramiento en la economía de la empresa. 

De la comparación de éste ejercicio económico con el del año 2015, podemos 
exponer que existió un decremento en ventas en un 7%, eso debido a que



durante el 2016 se aperturaron varias compañías que son hoy en día 
competencia directa de la sociedad. 

5.- PROPUESTA DESTINO UTILIDADES OBTENIDAS 2016 

La utilidad liquida de la empresa luego de efectuadas las deducciones legales, 
¡como son: participaciones a trabajadores, pago de impuestos y reserva legal, 
asciende a $ 31.965,72USD (TRENTA Y UN MIL, NOVESCIENTOS SESENTA Y 
CINCO CON 72/100 CTVS). Utilidad que se sugiere a los señores socios lo 
mantengan dentro de la compañía, aportándolo dentro de una cuenta de aporte 
a futura capitalización. La relativa estabilidad económica del país exige a las 

sociedades de capital mantener dinero de soporte por cualquier eventualidad a 
fin de evitar problemas de falta de flujo. 

6.- RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL PARA EL SIGUIENTE 
EJERCICIO 

Para el próximo año se sugiere que se mantenga con una economía de ahorro y 
reducción de gastos, optimización de recursos; se conquisté mercado, para lo 
cual se realizaran varios talleres de capacitación a pequeños y grandes 
empresarios en las áreas de heladería, pastelería, chocolatería, café y bebidas 
¡como promocionales de nuestro producto. 

7.- ESTADO DE CUMPLIMIENTO NORMAS PROPIEDAD INTELECTUAL Y 
DERECHOS DE AUTOR 

Por medio del presente certifico. que se dio cumplimiento a las normas sobre 
propledad intelectual y derechos de autor en relación con los programas y 

licencias utilizadas por esta empresa en su operación. 

Las perspectivas de negocio para el año 2016 son bastante alentadoras y así 
contribuir con el desarrollo del país y poder competir en un escenario 
económico y político adecuado. 

Para finalizar quiero expresar mis más sinceros agradecimientos a los señores 
Accionistas y los honorables miembros de la Junta Directiva, cuyo permanente 

apoyo a lo largo del año fue fundamental para el desarrollo de nuestras 
actividades y para el logro de los resultados obtenidos. De igual forma 
agradezco a todos y cada uno de los colaboradores de la Compañía por el 

dedicación y el compromiso demostrado a lo largo del año.   


